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i W Í A f t W e& í mprentrsdeteditor, 
ciUAdeAa Trinidad, n* 1 0 , á ít 
a.' mes pa¡ra las suscritorts dé esXa 
c'*dad pié&sto en sus cansas, y 42 tu* 
4±iue*a franco de porte. 

Las reclamaciones f anuncios y co
municados que gusten insertar em 
este periódico deberán dirijirse á se 
editar, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T A S , J U \ I > Y DÚUJNCOS 

AÍITICCLO DE OFICIO* 

Guccta de Madrid núm, IQ^O. 
MIMSI'fHlO DE HACIENDA, 

Cuarta sección. 
Excmo . S r , : He dado cuenta á ¡a augusta R e i -

na Guberna io<d de un espediente instruido en 
preste nfinistwrio con objejj» de rijer regla* ó esla~ 

^ blecer medica ]ue < onciln n la seguridad de los 
^ intereses del t s l jdo con lo» de Jos acieedores a é l 

por sueldos d*iengadoa en la anterior época cons
t é t i ttm¡on*l-¿ atendida por una paite la dificultad 
/ que p- ra la l iqu idac ión se loca , en razop del es-

travio que padecieron muchos l ib ios y papeles 
J de las pagadu r í a s é* intervenciones de los ministe-

T i r íos en ei ano de 1323, y por otra Ip poco equi» 
f tativo que sería el p m a r por esta falta á Jos inte* 

' t rosados del abono de sua lejiliruo* c réd i to s . Enle -
rada S M , de cuanto resulta de laj detenida ina-

fi trueciou dada al asnoio , se ha servido resolver: 
A * Q ie lus empleado* que se consideren con 

/ derecho á reclamar sueldo» devengados y no sa-
/ l i a f e c b o a , relativos é la anterior ¿poca consli to-
V c i o n a l , ó sea basta M de setiembre de 4 8 2 3 , lo 

bar tn ante r l roiniitro de ese t r ibuna l , | e fe de la 
rj fa/c¿qu d f atrasos, en eJ termino de cna|ro me 
/ ses, que empezaran * contarle de*de el dia de la 

p n l i j i w c i o n de eata real reso luc ión . 
Í* Que en h referida sección se r e ú n a n las 

cuentas Je las p a g a d u r í a s , los l i b ros , p*peleay 
noticia* que puedan conducir al acierto y facil i
dad da Us l iquidaciones , para lo cual compe le rá 
el miuiatro gefe de ella á las personas en cuyo 

/ poder se bai len antecedentes relativos á ealeeaun-
to #ojuieriee d e b e r á n producir los bajo su mes es-

7 Irecba responsabi l idad! inclusa la p r ivac ión de 

f. destino y sueldo. 
8* Qoe la sección l iquide lfte recj a unciones 

U que se presenten por eJ p e r í o d o espresado, dedu-
cieodo todas l u parLÍdaao;ue los in teresado» b u -

/ 

biesen recibido relativas a* dicha ¿poca por c u a l 
quier concepto, y del l iquido rebajará ademas 
el 55 por 400. 

Jt-* Que estas operaciones sur t i rán todos los 
efectos de uoa verdadera t r ansacc ión , á que dan 
lugar laa di í icultades de llegar á una l iquidación 
exacta, que por la falla ó dispersioo de muebos 
antecedentes causar ía molestia y dilaciones i loa 
•creedores. 

5 . a Que los que de estos ae conformen con la 
indicada rebaja lo manifestaran asi , y por el me* 
ro hecho se en tende rá qua renuncian Ja diferencia 
que pudiera haber de mas ó de menos, recono
ciendo el resultado de l a ope rac ión , y que los 
q ¿ 0 no se avengan., esperarán ú la reunión de loa 
antecedentes que puedan producir en su tiempo, 
una liquidación, exacta. 

C, D Que 1« sección proceda á ti l iquidación 
de las reclamaciones de los que se bayan confor* 
mado con la t r ansacc ión , examinando a) efecto 
los antecedentes que posea, y ademas de Hacer 
laa deducciones* que se raficre el punto tercero, 
exi rira), á cada interesado una dt-ehration firma
da de no haber percibido mas haberes que los re
bajados en la l iqu idac ión . 

7.* Que Ja sección, luego que. tenga liquidar 
das Us reclamaciones, y «A >ii-poMi:icai tie « p e 
dirse jos docuroeoios de créhlitQs, de cuenta á 
S. M . por,el ministerio de mi cargo del rebultado 
de las operaciones, a fin de que p¿e&entáudo*c á 
la a p r o b a c i ó n de las Corles, puttfa proveerse 4 
los interesados, obtenida esta, ds las certificacio
nes competentes, lasque presentadas en la ¡unta 
dc l iquidación de ls deuda del eetedo serán can-
geedas por laminas de Ja deuda sin in te rés . 

F ina lmente , para el mas fácil y pronto éxito 
de estas operaciones se ha.servido S. M . mandar 
que se agregue i la sección encargada de ellas un 
empleado por cada uno de los ministerios, que á 
su laboriosidad e inteligencia en t a m a l e r í a r eúna , 
ii es posible, la circunstancia de baber aervidoen 
tas pagadur ía* u in leneuciones de los mismos. 
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De real orden lo digo á V . \¿ pera $tt inteligen
cia y electo» consiguienlea a au cumplimiento. 
Dios guarde á V . L . muchos ano*. Madrid 30 de 
aetiembre de 4 8 3 7 . — P i t a . — S e ñ o r preaidente del 
tribunal mayor de cuentas. 

Id. número io4*i* 

HfnlSTERJO OL B A C I E M A . 

Cuarta sección. — Real orden. 

Los señores diputados secretarios de las Cortes 
dicen á este ministerio con fecha de 29 del mes 
ú l t i m o lo que sigue: 

Excmo. Sr.; Las Cortes, enteradas de la soli
citud de las tres ca&as de comercio de Cádiz , viu
da y albacea de ü . Eusebio Page» viuda de Dao-
deya y compañía t y Don J . M . Colon, dirijida á 
que por Ja taje de amortización se les entreguen 
títulos al portador equivalentes á Jos que de su 
pertenencia fueron quemados con Ja correspon
dencia publica en la Mancha en las diferentes in
terceptaciones hechas por los facciosos, se bao 
servido autorizar al Gobierno de S. M . paia que 
á favor de estos reclamantes, justificando en for
ma Jo que esponea, y de los d e m á s que se hallen 
en el mismo caso, se espida un eslracto de m> 
cripcion, equivalente al capital que se snpone 
perdido ó quemado, con la espresion de no nego
ciable hasta la próxima renovación de los títulos, 
sat i í faciéndote entre tanto á los mismos tenedo
res del paptl los intereses, previa* una fianza á 
satisfacción de las oficinas del Gobierno, y en
tendiendo e esla medida solo en el concepto de 
interina y provisional mientras duran las actuales 
circunstancias, y con la precaución para Jo suce
sivo de que los interesados que soliciten aprove
charse de ella acrediten necesariamente con uo 
certificado, que se esteuderá á presencia de un 
escribano y del administrador de correos, ls re
misión y numeración de los títulos que sean con
ducidos en la correspondencia pública que luego 
resulte haber sido quemada* 

Y habiendo dado cuenta á S. M . la Reina Go
bernadora, se ha servido resolver que por esa di-
rercion se proceda a espedir, prét ios los requisi¬
tos que se previenen, lento a favor de lastres 
casas que se citan, como al de cualquiera otro in
teresado en igualdad de circunstancias, los extrac
tos de inscripción de deuda nn negociable que se 
espresan. De real orden lo digo á V . v ¡< r. su 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 1,*de octubre de 1837. — Pita. — Señor 
director general de Ja caja nacional de amortiza
ción, i 

(S) 

ldt número io45, 
MJVJSTEJtlO DE RACltKUA. 

Cuarta sección. 
Loa señores diputados secretarios de las Cor

tes dijeron á este ministerio con fecba 25 de agos
to úl t imo lo que signe: 

Le* Cortes, enteradas de ta esposicion en que 
D- Francisco P o n í , como administrador del mar
ques del Rcguer, vecino de Palma en Mallorca, 

manifiesta que i virtud de lo dispuesto en 1 
orden de 6 de agosto del ano p r L r u o £hf* 
reclama de su principal, beata con anr! ' * 
p.go de los réditos vencidos y no L S f i l -

U 21 de agosto de 4BS5 de L « n £ ^ f i 

se verificaron en virtud de los d m ! ¡ o ^ 
tes te los años de 1820 á 1823, y cuya validé 
cion decretaron úl t imamente Jas actuales v ! i 
Gobierno. ' e i 

Y enterada S. M . la Reina Gobernadora sa 
ba servido mandar se lleve á efecto ta preinterts 
resolución de las Corles, De real orden lo digo i 
V , S. para su intelijencia y efectos conducentes i 
au cumplimiento. Dios guarde á V , S. muchos 
anos. Madrid 8 de octubre de i837.—Antonio 
María deSeijas.—Sr. director general de arbitrios 
de amort ización. 

Los señores diputados secretarios de las Cor
tea dijeron á este ministerio en 5 del corriente lo 
que sigue: 

Las Cortes, con el fin de evitar los perjuicio» 
que se siguen á los qne habiendo comprado bie
nea nacinnslesen la anterior época constitucional, 
no han tomado posesión de ellos por no biber 
podido verificar el pago, en razón de no estar 
determinado el papel moneda en que lo hayan de 
hacer; han resuelto que á Jos compradoras os 
bienes nacionales de esta c í a s e l e les permita to
mar posesión de ellos bajo fiante que otorguea i 
satisfacción da las oficinas del Gobierno, y coa 
la obl igación de entregar el papel de crédito que 
se s e ñ a l e , si fuese consolidado con los cupones ó 
intereses desde el día en que lomen posesión ds 
las fincas. De acuerdo de las Cortes lo comunica
mos á V , S. para su intelijencia y efectos consi
guientes. 

Y habiendo dado cuenta á S. M . la Reina Go
bernadora , se hs servido mandar se lleve á cum
plimiento la resolución preinserta de laa Cortea, 
De real orden lo digo á V S para su intelijencia 
y efectos á él conducentes. Dios guarde á V- S. 
muchos años . Madrid 8 de octubre de 1857."* 
Antonio María de Seijas.—Sr. director general da 
arbitrios de amortización! 

Circular de la dirección general de rentas f 
contaduría general de valores* 

En real orden comunicada á esla di rece» o" J 
contaduría genersl de valores por el roinirieri 
de Hacienda con fecha 7 del mes próximo pasa* 
dd, se ha servido mandar S. M . q»« P a r i . , ^ 
ner el alerto posible en la elección de empJawJ 
que havao de nombrarse en lo sucesivo para 
destinos qué deban proveerse por *l m i s » * * » ' 
niater ío , ae ^tiliqoen *oda* las vacantes d * « ^ 
pieos que ocurran, asi en las oficinas F*er* 
de la corte como rn las particulares aeM p 
vlncias, fijando un término proporcionado j 
veniente paia admitir laa « l i c i tudes ; y q"'t 
plido que sea, He hagan inmediatamente en 
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las propuestas, atendiendo con toda imparcia l i 
dad y buen examen al mér i to de los individuos, 
fundado en sos servicios, adhesión á la Constitu
ción de 1837 y al trono lefílrmo de la Reina, pro
bidad intachable y capacidad acreditada. E n cora-
pl imianto de esta real resolución hemos dispuesto: 

1- Que V . S. se sirva darnoa aviso de cual
quiera vacante i n roed i a lamente que ocurra para 
hacerla publicar en Ja Gaceta del Gobierno sin 
pé rd ida de t iempo. 

2.B Luego que por la Gsceta sea V . S. sabe
dor de este anuncio, d i spondrá que lo dé igual* 
mrnte el Boletin oficial de esa p rov inc ia , fijando 
el t é r m i n o de Í 5 dias para admitir las solicitudes 
documentadas. 

5 . * 

(5) 
observaciones qne crea oportunas i la oficina a » 
neral de que dependa el ramo en qne hay . ocar-
rtJo la vacante, acompañada He todas las aoJici> 
ludes recibidas, dentro del t é rmino espresado 
estén o no Joa interesados comprendidos eo la 
tema, * 

i Y J J . # Que no ha de publicarse ni propon 
se ninguna vacante en oficinas de escaUhes'te oue 
•oreaos la 1 — s — • • 
cenaos 

a aprobación real Ja propuesta de as» 
que formarán deide luego de ocurridas 

las vacante* los repec l ívo . gefes de las dependen
cias por el conducto de la intendencia. L o q u e 
comunicamos á V . S. pare su intelijenua y pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V , S muchos 
anos. Madrid 3 de octubre de 1837.—Diego L ó 
pez B i I l eHle roa . - ^Marc , ^ d f l v i l W a r c i a . — M a 
nuel González B r e b o . — J o s é de San Afilian. 

Cumpl ido que sea este p lazo , ha rán los 
gefea respectivos la propuesta, no siendo para 
gefea de p r o v i n c i a , la cual remitir* V . S. con las 

I N T E N D E N C I A . 

Nota numero 12 formada en cumplimiento de ta real orden de 20 de marzo de 1S36 de las fincas na-
dónales radicadas en esta provincia, cuya tasación se ha solicitado en uso dc la facultad que se con
cede en et articulo k,9 del real decreto de 19 de febrero det mismo, con espresion det numero del es
pediente, ciase de fincas j término donde radican. 

reuniera 

Puebla* dondr ra Ürin. CorpoTirioii * q H h:n rirrí(p3tiJifT.&. 

Una dehesa titulada de Darabaloi 

Una casa parada 

TdrminodeMwcaraque. Suprimido convento de D o m i n i c o s de 
Toledo. 

Quintanar ds la Ordan. Monasterio eatinguido de Bernardos de 
EieseeDi 

Üo olirar llamado el Carrascal. , . 
Otro td. nominado toa Seis 
Otro id . titulado el Cercado 
Otro Id. nominado Martin Moreno 
Otro id. entendido por cl Cuadríto 
Otro id. que se dice la Tocioera. ¡ 
Otro id. que (e llama la Retuma-
Una dehesa JJamada la Palomilla.. 

Camino de Cobíaa • i Convento estiogaiio de Dominicos dc 
S. Podro Mártir de Toledo. 

Varios olivarea con i soo olivas 
Distintos pedazos de tierra. 
3 0 id. de id . de 4 9 6 fanegas y 388 eitsdalei 

c:>n SÓ8 olivas 

Id. de Argéa Convento de Frinciacie ds Sta. Isabel de 
Toledo. 

H . de Olías Id. de Santo Domingo el Real de id. 
Id. i J i f l i . i ; | ] j 

Í
r8 pedazos de tierra en distintos sidos. 
Ciros a i pedazo* en d¡ fe reo tea parajes. 
s i pedaaos dc tierra en diversos distritos.• -
1 D dehesa titulada Siehne 

• j a . Dos cuas principal y accesoria 

J e a o 

V '3° 

f s j 3 . U n molino hsriuero llamado Tahona 
i 134 . ü i ro id. titulado Arreburra • 

r J § 3 5 . VB peqnrílo terreno- . . •*» 
/ 1 3 6 , Vm pedaro de tierra llamado Huerta Vieja.. 

a J / . Tres tierras de paq llevar. 

I ajo\ Seis huertos 

Id. id 
Id. del Toboso 
Id. id » * . • • ! • • • • • • • 
Id. Caipio del Tejo. . . 
Id. de íJurguillos . . i * 
Quintanar de Id Orden. 
Id, id 
Id. i d . 
Tobosa 
Término de Eruites. - > 
Id. VuncMr 
Termino de Otaria. • • • 

ti '3*' 
. 4 0 . 

i S4f. 

i 

TsJsvera 
Ocada-. 

•4s , 
•43-
»44« 
*45-
s 4 6 . 
Hb 
• 4 8 . 

* 4 > 
S 5 0 , 

Un solar de casa 
Oiré id ¡y.-.%l 
Un pedaio de tierra ds 70 fanegas, titulado 

parte del Norte, - -
Otro id. de 55 * &° fanegas, del Soto 
Otro id. de 4 0 fanegas, al río 
Otro id. de $Q fanegas, los L lanos . . . 
Otro id. de 15 fanegas, cerco de la Crus*. 
Otra Id. de 40 fanegas, á los L l a n o s . , . , . . 
Ulro 1 i de 5 0 fanegas,en M a¿* • t V ' £ m 4 

Otro Id. de 4 0 fsaegas, al Monte 
Otro id- de 6 0 fanegas 
Otro Id. ds 7 0 i ao fanegas, á loa Llanos 

Toledo J O da octubre de i ¡ i j — Domingo Lopes ds Castro 

Id. de Bernardas de San Ornente de id. 
Jd. de Trinitarias del Toboso. 
Id. Frsnriacas de id. 
Id. Franciscas de Torrijos. 
Id. de la Concepción de Toledo, 
ftluest raagot. 
Convento de Trinitarias del Toboso. 
Id. 
Id- suprimido en id. 
Id. Clarisas de Toledo. 
Id Franciscas de lllescas. 
Conventos JA . L i r u - : r Cfarises da 
Ocaua y encomienda vacante de la Torre. 
Convento de Bernarda* de ¡ Javera. 
Ex-Jcsuitai. 

Termino de Vargas • Convento de Agustinas, vulgo Galianas, 
de Toledo. * 

»au» 1 U ulfi%v\».\ , tolo 1 
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C^Tm+ tt^&nZ C A $ T I ^ A M . 1 H C E V A 

Et sefror subsecretario del o^jnistetio de la 
Guerra c o n fecha id dal aotual me traslada Ja 
real orden ¿ g u í e n t e : 

aExcjuo . S r , : fcJ señor secretario dtesUdoy del 
despabilo de G r a c i a y Jus t ic ia eo 7 del c o i n v u t e 
dice al de ls G u e r r a lo s iguiente: L a sugueta 
Herías Gobernadora ha llegado á entender la i m 
punidad en que quedan muchas de les facciosos 
a p r e h e n d i d a , que h a l á n d o s e procesados*, bao 
sido c o n d e n a d o » 6 eslen para ser por los t r i b u 
nales m las p e n a » s e f l i la Us en la» leyes por sus 
del i tos, Y como esta idjputjidad nace de ignorar 
loa jmoes • ' o i a p r e h e n s i ó n , y no po¬
denlos por co secuencia l e c l e m a r , para evitarla, 
se ha servido S. M mandar que se inserten los 
nombres de lo» r?baldes i^ue se aprehendieren en 
los Boletines oficiales de la p rov iuc ia en que se 
verifique su C M - L .F« , y que ademas se dc conos 
c imiento por los geles po l í t i cos ai t r i b u n a l ^ que 
p e r i e u r * c ¿ el pueblo de au u l t imo domicilio, L u 
digo á V . E . de real orden para su iotelrgen£Íji 
y efectos oportunos en el minis ter io ae su cargo, 
Y de la misma real o i d e u , comunicada por el se
ñ o r sec e ta i io de es a do y del despacho de la 
G u e r r a , lo traslado á V . E para au conocimiento 
y efectos convenientes^ h a c i é n d o l o publ icar y co
m u n i c a r a todaa le* autor iJades mili tares que de
pendan de au au to r idad / 1 

L o que t r e s c r í b o á V . S, a* fin de que lleve Á 
efecto coo Jos prisioneros cuanto se previene en 
la preinserta real orden y es la vol J i i t a d de S. M . 
Dios guarde á V . b. muchos a ñ o s . M a d r i d 24 de 
octubre de i S X 7 , ^ Antonio Quirog^^tsr . co< 
mandante general de í ole do. 

I n j é r t e s e en el Bole t in oficial de la provinc ia 
para que por los comandantes de tropas en per
secuc ión , por tes de la M i l i c i a nac iona l , y pop 
las autoridades locales >e d é el mas, puntual c u m 
pl imien to á la anterior real orden» — E l coronel 
comandante general i n t e r ino , G a s c ó n . 

C O M A N D A N C I A fiENERAt,. • 
a • + w * 

H a b i é n d o s e servido S. M , la Reina G o b e r n é * 
dora resolver por real orden de 9 del ac tua l .qu* 
sean filiados todos los prisioneros facciosos exis 
tentes eo e l distrito de la c a p i t a n í a general de 
Cast i l la la N u e v a , prevengo á todos fas coman
dantes de c o l u m n a s , cantones de anuas , de la 
M i l i c i a nacional y de partidas sueltas en persecu* 
c i o n , como igualmente á las a u t c r í d a d e s locales, 
que ba¡o su responsabilidad me remitan en el pe* 
rentorio t é r m i n o de ocho dias contados del reci
bo de eata c i r c u l a r , la filiación completa da los 
prisioneros facciosos que tengan actualmente en su 
poder 6 •> lo sucesivo vengan a é l , e n t e n d i é n d o s e 
que l a remis ión de las de estos se efectuará el 
m i s m o dia de au a p r e h e n s i ó n ó entrega. T o l e 
do 29 de octubre de \ 857. — E l coronel coman
dante general i n t e r i n o , Gascón . 

T O L b l i O 
Domingo t% de octubre. 

Habicedoae reunido los electores de eu* a 
las nueve dc la mañana del dia da boj e o " a u i "to i 
aistorialea, b-po la residencia del primer alcalde* 

UV '* las rasa, ^ 
.nmer elralV 

t u n ó o s ! i>. Atcenic U&nardo, procedj t r o o t | 
miento dc p rea id eata y secretarios, y reji |]|aW t 7*' 
bradoa lo* señores UDÜ>-

por 

Prtudcfltt 
a BernarJo Lstorre, jutz de primera instiocú 
I i o votos. ** 

Secretarios 
D . Tomas Alvares Isunta, abogado, por i n V 0 . 0 . 
D . Miguel ban Kowan, abogado, por n o . 
D. Antonio Go¡nr a |ez, del comercio, por u o , 
D . Francisco Moreno de Vega, abogado, por too 
V del escrutinio de loa diaa so y 30 leauita que bie 

obtenido tutos los scúores 

P U S . 

Para Senadores. 29 50 

• • • 

I>. AftUEiiQ Petez de Ja Serna ¿ 5 
1). Kamun de la L lave . . * 44 
1). Gaspar de Goicoechea 40 
Sr. msr^uea de Malpica 40 
D . Miguel da la Torra. 39 
Jt>, Salvador de Arce - 17 
D . Gregorio Saín* de ViJJavieja 13 

3 >. Antonio Martines de Velasen ..y ' , . ja 
D . Dionisio Capaz • - . t i 
D. Jos¿ SaQtos . | t la He ra j 
1>. Vic|or Fernsode* Ai.jo 4 
D . Agustín Lopes de la tierna * 4, 
U . Antopjo M**(in de Vcjasco L 
D. José. Santos it Arce 
D . Miguel de la Llave »« 
1». Victor González AJejo f 

Para Diputad**. 
IX Juan José' ligarte 54 
D. Juan I r Ira l^ui|ana 45 
D. Juan Herrera Mayoral *< 44 
D. Jusn Bautista Carrasco 4* 
D. José" de la Peña y Aguayo 4° 
D. Matías Martin 40 
D. Manuel Lope Gallego i » 3 1 

D. Mariano Jaén - i ** 
D . Bartolomé Joté Gallardo M 
D. Francisco Corral « *« 
D . Viclor Pernandex Alejo. 
D . Manuel dc Cfregorio y Ortega 

Francisco Galvez H. 
P_ Mariano Srjornin 
D . Haa»on de Ja Llave. 
D . Juan Alfonso Montova 1 
D,.Miguel de la Torre. 
D. Agostio Petes de la Serna 
D. Juan Bautista. t 
S r Vizconde de Palaenejos. 
O. Manuel Quílez j Ortega 
D . Diego Mayoral 
D. fraaetseo Hrmon Roviaa.-
D. Víctor feritaodet Vsllrjo, 
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